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JUICIO: NEME HALIM Y OTROS c/ ABRAHAM JAITT S.R.L. s/ MEDIDA CAUTELAR
(RESIDUAL). EXPTE. N° 6122/25

San Miguel de Tucumán, 05 de Enero de 2026. I.- Téngase presente la ratificación formulada. II.-

Atento a las razones invocadas, habilítase la feria judicial. III.- En consecuencia, se provee: Atento
la negativa de la demandada a dar cumplimiento en el plazo establecido con la medida de tutela
autosatisfactiva dictada el 23/12/2025 y notificada el 29/12/2025: Líbrese mandamiento al Sr. Oficial
de Justicia a fin que, con HABILITACION DE DIAS Y HORAS, se apersone en el domicilio de calle

Maipú N° 150 de ésta ciudad capital, y arbitre los medios necesarios para: a) Reestablecer el
servicio de suministro eléctrico en los locales N° 4, 7, 10, 11 y 14, ubicados en la Galeria Rose
Marie, Maipú N° 150, San Miguel de Tucumán. Se autoriza al Ingeniero electricista Osvaldo Augusto
Herrera, matrícula N° 29579 como asesor técnico designado por la actora a efectos del
cumplimiento de la medida; b) Asimismo, proceda a efectuar las medidas necesarias para permitir el
uso de los baños a los ocupantes de los locales N° 4, 7, 10, 11 y 14 ubicados en la Galeria Rose
Marie, así como también a los clientes de los mismos. Se faculta el uso de la fuerza pública y
allanamiento de domicilio en caso necesario. FDO. ADRIANA E. BERNI. JUEZ DE FERIA. ML 6122/25
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